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EJECUTIVO 

REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 

Mediante auto del 20 de octubre de 2020, el Despacho programó fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial para el día 11 de mayo de 2021 a las 

12:20 p.m. No obstante lo anterior, la misma no pudo llevarse a cabo, como 

quiera que el expediente de la referencia, se encontraba en el proceso de 

digitalización, adelantado dentro del plan piloto para los juzgados 

administrativos.  

 

En virtud de lo anterior, procederá este Despacho a REPROGRAMAR dicha 

diligencia, la que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la 

plataforma de Microsoft Teams previa invitación enviada por correo 

electrónico a las partes y sus apoderados.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 RESUELVE 

 

REPROGRAMAR fecha para celebración de AUDIENCIA INICIAL para el día 

MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2021, A LAS NUEVE A.M. (9:00 A.M.). 

 

Por Secretaría, cítese a las partes y a sus apoderados, haciéndoles saber 

que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se deriven de la inasistencia, 

previstas en la Ley. No obstante lo anterior, se advierte que si alguna de las 

partes o sus apoderados no asisten a dicha diligencia, la misma realizará con 

la que se encuentre presente –activa o pasiva-, sin perjuicio de que el no 

compareciente deba justificar en debida forma su inasistencia.  

 

Adviértase igualmente, que de no comparecer ninguna de las partes a la 

diligencia, ésta no se llevará a cabo, y quedará el deber a las partes de 

justificar la inasistencia, dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

fecha programada de la audiencia. Vencido el término antes señalado, sin 

que se cumplan las cargas procesales correspondientes para tal fin, el 

proceso ingresará al Despacho y se decretará por auto la terminación del 

proceso. Ello de conformidad con lo previsto en el segundo inciso del 

numeral 4° del artículo  372 del C.G.P. 

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Ejecutivo 

RADICACION No.: 110013343-064-2018-00314-00 

DEMANDANTE: Nación – Ministerio de Justicia y del 

Derecho 

DEMANDADO: Organización de Estados Iberoamericanos    



 

 

 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Jdlr 

 

 

 

 

 


